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podrán gastar, además, otros 140.877,24 euros por cada 
una de las provincias en las que cumplan la referida con-
dición.

Artículo 4. Subvención por gastos de envío directo.

Adicionalmente a los apartados anteriores, el importe 
de la subvención a los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones, de los gastos electorales originados por 
el envío directo y personal a los electores de sobres y 
papeletas electorales o de propaganda y publicidad elec-
toral, se ajustará a las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,20 euros por elector en cada una 
de las circunscripciones en las que haya obtenido repre-
sentación en las Corporaciones Locales de que se trate, 
siempre que la candidatura de referencia hubiese presen-
tado listas en el 50 por 100 de los municipios de más de 
10.000 habitantes de la provincia correspondiente y haya 
obtenido, al menos, representación en el 50 por 100 de los 
mismos.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida 
dentro del límite previsto en el apartado tercero, siempre 
que se haya justificado la realización efectiva de la activi-
dad a que se refiere este apartado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 7113 REAL DECRETO 440/2007, de 3 de abril, por el 

que se modifica el Reglamento de procesos 
selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional 
de Policía, aprobado por Real Decreto 614/1995, 
de 21 de abril.

El Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, que aprobó el 
Reglamento de procesos selectivos y formación en el 
Cuerpo Nacional de Policía regula, entre otros aspectos, 
los distintos requisitos que para ser admitidos a participar 
en las pruebas selectivas de ingreso en el indicado 
Cuerpo, estableciendo, entre ellos, tener una estatura 
mínima que se determina en función del sexo del aspi-
rante.

Mediante Real Decreto 249/2006, de 3 de marzo, fue 
modificado el indicado Reglamento, con el fin de rebajar 
la estatura mínima exigible a las aspirantes femeninas, 
sin que se variara la exigida a los aspirantes masculinos.

Teniendo en cuenta, que el indicado requisito, aun 
constituyendo un elemento importante en el desempeño 
de algunas de las funciones encomendadas a los funcio-
narios del Cuerpo Nacional de Policía, impide el ingreso a 
un número apreciable de aspirantes, que reúnen sobrada-
mente el resto de los condicionantes exigidos y cuentan 
con un perfil adecuado para ello, por una parte, y por otra 
parte, que para a hacer frente a determinados retos que 
presenta la criminalidad actual, constituyen factores 
esenciales otros aspectos, como el alto grado de especia-
lización y tecnificación, resulta aconsejable llevar a cabo 
una adecuación del requisito de la estatura mínima, en 
orden a posibilitar el acceso a aquellos aspirantes, que 

contando con una cualificación adecuada, en la actuali-
dad se ven excluidos de participar en los procedimientos 
de ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía, al no alcanzar 
la estatura mínima exigida por escasos centímetros.

En este contexto, y como parámetro de referencia, 
también ha de tenerse presente, que la mayoría de países 
de nuestro entorno, requieren para el ingreso en sus cuer-
pos policiales unos requisitos de talla que vienen a 
situarse, como media, en los 1,60 metros para las muje-
res, y en 1,65 metros para los hombres.

En su virtud, a propuesta del Ministerio del Interior, 
con la aprobación previa del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento de proce-
sos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de 
Policía aprobado por el Real Decreto 614/1995, de 21 
de abril.

El Reglamento de procesos selectivos y de formación 
del Cuerpo Nacional de Policía, aprobado por Real Decreto 
614/1995, de 21 de abril, queda modificado como sigue:

El párrafo c) del artículo 7, queda redactado del 
siguiente modo.

«c) Tener una estatura mínima de 1,65 metros 
los hombres y 1,60 metros las mujeres.»

Disposición transitoria única. Aplicación a los procesos 
selectivos en curso.

Las previsiones contenidas en el presente real decreto 
serán de aplicación a aquellos procesos selectivos de 
ingreso convocados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta norma, en los que no haya finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,

ALFREDO PÉREZ RUBALCABA 

MINISTERIO DE FOMENTO
 7114 REAL DECRETO 394/2007, de 31 de marzo, 

sobre medidas aplicables a los buques en trán-
sito que realicen descargas contaminantes en 
aguas marítimas españolas.

El Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron el 7 de 
septiembre de 2005 la Directiva 2005/35/CE, relativa a la con-
taminación procedente de buques y a la introducción de 
sanciones para hacer frente a las infracciones, cuya finalidad 
principal radica en la implantación de un abanico de infrac-
ciones y sanciones penales y administrativas, así como de 
un sistema de medidas coercitivas de policía administrativa 
que resulten eficaces, disuasorias y proporcionadas.

Produccion
«c) Tener una estatura mínima de 1,65 metros

Produccion
los hombres y 1,60 metros las mujeres.»


